
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL

Bogotá D. C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Referencia 11001 40 03 057 2021 01039 00

Atendiendo la anterior petición e de conformidad con el articulo 286 del
C.G.P., se corrige la providencia de fecha 4 de marzo del presente año
para señalar que el número de matrícula inmobiliaria del inmueble alli
relacionado corresponde a 50N-247000 y  no como allí se señaló (50N-
24700).   Por  secretaria  líbrese  el  oficio  ordenado  en  la  referida
providencia. 
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